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S E N T E N C I A Nº ---------------- 
 
 
 

En Irún, a 24 de mayo de 2023 
 
 
 

D. -----------------------------, JUEZ titular del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción N.º 2 de Irún y su partido judicial, vistos los autos de Juicio Ordinario 

seguidos bajo el número 422/2022, a instancia de D. ……………………………., 

como parte demandante, representada por la procuradora D.ª --------------------------

--- y asistida por la letrada D.ª Leticia de la Hoz Calvo, contra WIZINK BANK SA, 

representado por la procuradora D.ª ----------------------- y asistido por el letrado D. 

-------------------------------, como parte demandada, procede dictar la siguiente 

resolución. 

 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
 
 

PRIMERO.- La representación procesal de D. ---------------------------------- 

presentó, en fecha 16 de noviembre de 2022, demanda de juicio ordinario frente a 

WIZINK BANK SA. En virtud de dicho escrito, por medio de Suplico solicitaba 

las siguientes pretensiones: 

“… se termine por dictar sentencia por la que, con plena acogida de nuestras 

pretensiones, con expresa condena en costas: 

1. Se DECLARE LA NULIDAD DEL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO 

concertado entre mi mandante Don --------------------------------- y la entidad 

financiera demandada en la fecha 25 de julio de 2017, así como de todas 

las modificaciones y novaciones posteriores, por aplicación de la 
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LEY DE 23 DE JULIO DE 1908 DE REPRESIÓN DE LA USURA, y se 

declare que el prestatario estará obligado a entregar tan sólo la suma 

recibida; y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los intereses vencidos, y 

en el caso que tomando en cuenta el total de lo percibido este exceda del 

capital prestado, se condene a la entidad financiera al reintegro de todas 

aquellas cantidades que excedan el capital prestado. 

2. Subsidiariamente al anterior pedimento, declare la nulidad del contrato de 

tarjeta de crédito concertado entre mi mandante y la entidad financiera 

demandada, así como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, 

POR  FALTA  DE  TRANSPARENCIA  Y  ABUSIVIDAD  DE  LAS 

CONDICIONES GENERALES por aplicación de las disposiciones de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, Directiva 

93/13, y de La Ley de Condiciones Generales de Contratación (Ley 7/98 de 

13 de abril, LCGC), y se condene a la entidad financiera al reintegro de la 

suma de dinero que haya sido abonado por mi mandante que exceda del 

total del capital que le haya sido efectivamente prestado, operación 

aritmética que podrá efectuarse en ejecución de sentencia, con expresa con 

imposición de costas. 

3. Subsidiariamente en caso de no ser estimada la petición anterior, DECLARE 

LA NULIDAD DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, 

REFERIDAS A LA FORMA DE AMORTIZACIÓN, TIPO DE INTERÉS 

REMUNERATORIO, GASTOS Y COMISIONES del contrato de tarjeta de 

crédito concertado entre mi mandante y la entidad financiera demandada, 

así como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, por 

aplicación de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, y se 

condene a la entidad financiera al reintegro de la suma de dinero que haya 

sido abonado por mi mandante que exceda del total del capital que le haya 

sido efectivamente prestado, operación aritmética que podrá efectuarse en 

ejecución de sentencia, con expresa con imposición de costas” 

 
 
 
 

SEGUNDO.- Por medio de Decreto dictado por la Letrada de la Administración de 

Justicia admitió el pleito, declaró la competencia territorial y requirió a la parte 
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demandada para que, en el plazo de 20 días, contestase a la demanda bajo el 

apercibimiento de declaración en situación de rebeldía procesal. 

 
 

TERCERO.- La representación procesal de WIZINK BANK SA presentó, por 

medio de escrito fechado en 19 de enero de 2023, escrito de contestación a la 

demanda exponiendo las razones por las que, a su juicio, la demanda interpuesta de 

adverso debía ser desestimada. 

 
 

CUARTO.- El día señalado para la celebración de la Audiencia Previa la cual ha 

sido objeto de grabación audiovisual –a la que nos remitimos a fin de evitar incurrir 

en reiteraciones –compareció la representación procesal de cada una de las partes. 

En dicho acto, de igual modo, se desestimó la alegación efectuada por la 

representación procesal de la parte demandada referente a la posible inadecuación 

del procedimiento. 

Así, al haber sido admitida únicamente prueba documental, el pleito quedó 

visto para dictar sentencia. 

 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 

PRELIMINAR.- 
 
 

La representación procesal de D. ---------------------------------- presentó, en 

fecha 16 de noviembre de 2022, demanda de juicio ordinario frente a WIZINK 

BANK SA. En virtud de dicho escrito, por medio de Suplico solicitaba las 

siguientes pretensiones: 

“… se termine por dictar sentencia por la que, con plena acogida de 

nuestras pretensiones, con expresa condena en costas: 
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1. Se DECLARE LA NULIDAD DEL CONTRATO DE TARJETA DE 

CRÉDITO concertado entre mi mandante Don ----------------------------- y la entidad 

financiera demandada en la fecha 25 de julio de 2017, así como de todas las 

modificaciones y novaciones posteriores, por aplicación de la LEY DE 23 DE 

JULIO DE 1908 DE REPRESIÓN DE LA USURA, y se declare que el prestatario 

estará obligado a entregar tan sólo la suma recibida; y si hubiera satisfecho parte 

de aquélla y los intereses vencidos, y en el caso que tomando en cuenta el total de 

lo percibido este exceda del capital prestado, se condene a la entidad financiera al 

reintegro de todas aquellas cantidades que excedan el capital prestado. 

2. Subsidiariamente al anterior pedimento, declare la nulidad del contrato 

de tarjeta de crédito concertado entre mi mandante y la entidad financiera 

demandada, así como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, POR 

FALTA  DE  TRANSPARENCIA  Y  ABUSIVIDAD  DE  LAS  CONDICIONES 

GENERALES por aplicación de las disposiciones de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios, Directiva 93/13, y de La Ley de 

Condiciones Generales de Contratación (Ley 7/98 de 13 de abril, LCGC), y se 

condene a la entidad financiera al reintegro de la suma de dinero que haya sido 

abonado por mi mandante que exceda del total del capital que le haya sido 

efectivamente prestado, operación aritmética que podrá efectuarse en ejecución de 

sentencia, con expresa con imposición de costas. 

3. Subsidiariamente en caso de no ser estimada la petición anterior, 

DECLARE LA NULIDAD DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL 

CONTRATO, REFERIDAS A LA FORMA DE AMORTIZACIÓN, TIPO DE 

INTERÉS REMUNERATORIO, GASTOS Y COMISIONES del contrato de tarjeta 

de crédito concertado entre mi mandante y la entidad financiera demandada, así 

como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, por aplicación de la 

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, y se condene a la entidad 

financiera al reintegro de la suma de dinero que haya sido abonado por mi 

mandante que exceda del total del capital que le haya sido efectivamente prestado, 

operación aritmética que podrá efectuarse en ejecución de sentencia, con expresa 

con imposición de costas”. 

 
Esta parte efectuaba la presente reclamación sobre la base de un contrato de 

tarjeta de crédito celebrado entre las partes en fecha 25 de julio de 2017. Así, 
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5 

sostiene que, debido al tipo de interés establecido en el contrato (indica que es del 

27,24% TAE), dicha cláusula determinaría que dicha cláusula pudiera revestir la 

consideración de usuraria al resultar notablemente superior al TAE medio de las 

operaciones de crédito al consumo recogidas en la estadística del Banco de España 

para dicho mes y año. Asimismo, de forma subsidiaria solicita la declaración de 

nulidad del contrato por falta de transparencia referidas a “a forma de 

amortización, interés remuneratorio, comisiones y modificación unilateral del 

contrato”, por entenderlas contrarias a la normativa de protección de los 

consumidores y a la normativa en materia de condiciones generales de la 

contratación. 

Subsidiariamente a lo anterior, en caso de que no se declarase la nulidad del 

referido contrato, solicitaba se declarase la nulidad del “eglamento Tarjeta de 

crédito VISA Cepsa Porque Tu Vuelves REFERIDAS A LA FORMA DE 

AMORTIZACIÓN, TIPO DE INTERÉS REMUNERATORIO, GASTOS Y 

COMISIONES, POR FALTA DE TRANSPARENCIA DE INTEGRIDAD DE LAS 

CONDICIONES GENERALES”, en base a los mismos motivos expuestos 

anteriormente. 

Por otro lado, la parte demandada se opone a la referida reclamación. Tras 

el planteamiento en el acto de la Audiencia Previa de una solicitud de suspensión 

por prejudicialidad civil que fue desestimada en el acto de la Audiencia Previa 

(Vid. Soporte audiovisual que recoge las actuaciones) sostiene, en síntesis, que las 

cláusulas incorporadas en el contrato superan los controles de inclusión y 

transparencia, resultando la parte actora regularmente notificada respecto de las 

operaciones realizadas con cargo a la tarjeta, las diferentes formas de pago –entre 

otros extremos –mediante la expedición de diferentes extractos mensuales. En todo 

caso indica que el TAE objeto de aplicación en relación al producto contratado se 

encontró en el marco de referencia contenido en el informe pericial que acompaña 

las actuaciones. En todo caso, a fin de evitar incurrir en reiteraciones, nos 

remitimos al contenido del escrito de contestación a la demanda. 
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Llegados a este punto, el artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(en adelante, LEC) establece que “uando la única prueba que resulte admitida sea 

la de documentos, y éstos ya se hubieran aportado al proceso sin resultar 

impugnados, o cuando se hayan presentado informes periciales, y ni las partes ni 

el tribunal solicitaren la presencia de los peritos en el juicio para la ratificación de 

su informe, el tribunal procederá a dictar sentencia, sin previa celebración del 

juicio, dentro de los veinte días siguientes a aquel en que termine la audiencia”. Es 

por ello por lo que, al haber sido únicamente propuesta prueba documental, el 

pleito ha quedado visto para dictar resolución. 

 
 

Constituyen hechos controvertidos la procedencia de la acción de nulidad 

por usura respecto del contrato de préstamo celebrado entre las partes. En defecto 

de lo anterior, la declaración de nulidad por abusividad del contrato de tarjeta de 

crédito suscrito entre las partes por no superar los controles de inclusión y 

transparencia y, subsidiariamente, la declaración de nulidad de las condiciones 

generales del contrato relativos a la forma de amortización, tipo de interés 

remuneratorios, gastos y comisiones. 

No constituye hecho controvertido ni la existencia, celebración y actual 

vigencia del contrato de tarjeta de crédito celebrado entre las partes, así como 

tampoco se pone en tela de juicio la condición de consumidor de la parte actora. 

 
 
 
 

PRIMERO.- Marco general 
 
 

Con carácter previo y de manera general, resulta procedente señalar que el 

artículo 1089 del Código Civil (en adelante CC) establece que “as obligaciones 

nacen de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y omisiones 

ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia”. 

Por otro lado, dispone el artículo 1254 CC que “l contrato existe desde que 

una o varias personas consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar 

alguna cosa o prestar algún servicio”. 
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Tal y como se desprende de Fundamento de Derecho Precedente, constituyen 

hechos no controvertidos la celebración del contrato de préstamo (Vid. Doc. 1 de la 

parte actora), así como la condición de consumidor de D. ----------------------------- 

 
Por otra parte, el Artículo 4.2 de la Directiva 93/13 prevé que “a 

apreciación del carácter abusivo de las cláusulas no se referirá a la definición del 

objeto principal del contrato ni a la adecuación entre precio y retribución, por una 

parte, ni a los servicios o bienes que hayan de proporcionarse como contrapartida, 

por otra, siempre que dichas cláusulas se redacten de manera clara y 

comprensible”. Será precisamente este último inciso, el de la redacción clara y 

comprensible de las cláusulas, el que resulte determinante a efectos del presente 

caso. 

En este sentido, dicho control de abusividad puede ser desglosado, a su vez, 

en la realización de un control de inclusión y, en caso de ser superado, de 

transparencia. En lo relativo al control de incorporación, resulta imprescindible 

remitirnos al contenido del artículo 5 de la Ley 7/1998, de Condiciones Generales 

de la Contratación, de 13 de abril (en adelante, LCGC). El apartado primero de este 

precepto indica que “as condiciones generales pasarán a formar parte del contrato 

cuando se acepte por el adherente su incorporación al mismo y sea firmado por 

todos los contratantes. Todo contrato deberá hacer referencia a las condiciones 

generales incorporadas. 

No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las 

condiciones generales al contrato cuando el predisponente no haya informado 

expresamente al adherente acerca de su existencia y no le haya facilitado un 

ejemplar de las mismas”. 

Por otro lado, el apartado 5º del artículo citado añade que “a redacción de 

las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, claridad, 

concreción y sencillez. Las condiciones incorporadas de modo no transparente en 

los contratos en perjuicio de los consumidores serán nulas de pleno derecho”. 

Tales previsiones deben ser conjugadas, como complemento a éstas, con el 

artículo 7 LCGC que establece que “o quedarán incorporadas al contrato las 

siguientes condiciones generales: (… b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras 
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e incomprensibles, salvo, en cuanto a estas últimas, que hubieren sido 

expresamente aceptadas por escrito por el adherente y se ajusten a la normativa 

específica que discipline en su ámbito la necesaria transparencia de las cláusulas 

contenidas en el contrato”. 

En caso de que entendiéramos superado el control de inclusión, procedería 

referirnos al control de transparencia, también denominado “control de 

transparencia cualificado”. Este control de transparencia, tal y como se ha 

pronunciado la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en 

adelante, TJUE) (sentencias de 21 de marzo de 2013, asunto C-92/11 , caso RWE 

Vertrieb; de 30 de abril de 2014, asunto C-26/13 , caso Kásler y Káslerne Rábai; de 

26 de febrero de 2015, asunto C-143/13 , caso Matei; y de 23 de abril de 2015, 

asunto C-96/14, caso Van Hove) implica que no sólo es necesario que las cláusulas 

estén redactadas de forma clara y comprensible, sino también que el adherente 

pueda tener un conocimiento real de las mismas, de forma que un consumidor 

informado pueda prever, sobre la base de criterios precisos y comprensibles, sus 

consecuencias económicas. 

 
 
 

Así, resulta procedente reseñar que la parte actora alega que el contrato de 

préstamo ostenta el carácter de usurario debido al tipo de interés remuneratorio 

pactado en el contrato, pasándose a analizar dicho extremo en el siguiente 

Fundamento de Derecho. Dicho examen se realiza con un carácter previo al análisis 

de la eventual abusividad de dicha cláusula por falta de superación de los requisitos 

de inclusión y transparencia dada cuenta el orden de pretensiones interpuesto por la 

parte actora en el Suplico de su escrito de demanda. 

 
 

SEGUNDO.- De la usura 
 
 

El artículo 1 de la Ley de 23 de julio de 1908 sobre nulidad de los contratos 

de préstamos usurarios (en adelante, Ley de Usura) prevé que “erá nulo todo 

contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente superior al 

normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 

caso o en condiciones tales que resulte aquél leonino, habiendo motivos para 
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estimar que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su situación angustiosa, 

de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales. 

 
Será igualmente nulo el contrato en que se suponga recibida mayor cantidad que 

la verdaderamente entregada, cualesquiera que sean su entidad y circunstancias. 

Será también nula la renuncia del fuero propio, dentro de la población, hecha por 

el deudor en esta clase de contratos” 

 
Llegados a este punto, en base a tal precepto, se hace imprescindible 

analizar cuál fue el tipo de interés contenido en el contrato de tarjeta de crédito 

celebrado el día 25 de julio de 2017, resultando del mismo un tipo de interés de un 

26,7 % TAE (Vid. documento 4 de la parte actora, en conjunción con lo dispuesto 

en el documento 2 de la parte demandada). 

 
Así, siguiendo la jurisprudencia de Tribunal Supremo (STS N.º 628/2015, 

de 25 de noviembre y STS N.º 149/2020, de 4 de marzo) se haría necesario realizar 

una comparación de dicho tipo de interés con el “ormal del dinero”en los términos 

dispuestos por el la Ley de Usura de 1908. 

 
De hecho, el Tribunal Supremo, en sentencia 149/2020, de 4 de marzo, 

establece que “.- En el caso objeto de nuestra anterior sentencia, la diferencia 

entre el índice tomado como referencia en concepto de «interés normal del dinero» 

y el tipo de interés remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda era 

mayor que la existente en la operación de crédito objeto de este recurso. Sin 

embargo, también en este caso ha de entenderse que el interés fijado en el contrato 

de crédito revolving es notablemente superior al normal del dinero y 

manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso y, por tanto, 

usurario, por las razones que se exponen en los siguientes párrafos. 

6.- El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del dinero», se parte para 

realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto 

más elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal 

del dinero», menos margen hay para incrementar el precio de la operación de 

crédito sin incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo de 

que para que una operación de crédito revolving pudiera ser considerada 

usuraria, por ser el interés notablemente superior al normal del dinero y 
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desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés tendría que acercarse 

al 50%.” 

 
 

De este modo, tal y como figura en las estadísticas del Banco de España, 

tomando como el TAE medio de las operaciones de aquel año fue de un 20,80 %, 

tomando como referencia la categoría más cercana al caso que nos ocupa. No 

debemos olvidar que dicho tipo de interés responde a la obligación informativa de 

las entidades bancarias conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 de los Estatutos 

del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo. En todo 

caso, tal y como señala el Fundamento de Derecho Cuarto, apartado 3 de la 

Sentencia 258/2023, de 15 de febrero, dictada por el Tribunal Supremo, el tipo 

recogido en la estadística hace referencia al TEDR, luego habría de adicionarse 

entre 20 y 30 centésimas para tomarlo como referencia. Así se pronuncia la referida 

resolución al establecer que “on carácter general para el enjuiciamiento de estos 

casos de tarjetas de crédito contratadas en la primera década de este siglo, ha de 

acudirse a la información específica más próxima en el tiempo. Esta es la que se 

ofreció en 2010. Según el boletín estadístico el tipo medio TEDR ese año estaba en 

el 19,32. Lógicamente, la TAE, al agregar las comisiones, sería ligeramente 

superior (entre 20 y 30 centésimas, en los niveles de interés que nos movemos). 

Por lo que podemos partir de forma orientativa del índice de 2010 (19,32), con la 

corrección oportuna para adecuarlo a la TAE”. 

 
 

En este sentido, en el caso que nos ocupa, la entidad prestamista fijó un tipo 

de interés remuneratorio de un 27,24 % TAE por lo que, de conformidad con la 

doctrina jurisprudencial anteriormente reseñada, resulta ser notablemente superior 

al interés normal del dinero. Por ello, en base a todo lo expuesto y al no resultar 

acreditadas circunstancias que justifiquen la notable elevación del tipo de interés 

respecto de la media nacional en dicho mes (la parte demandada no ha aportado 

prueba alguna en este sentido más allá de un simple documento respecto de la 

comparativa entre entidades, vid. Docs. 6 y 7 de la contestación), procede traer a 

colación las consecuencias previstas en el artículo 3 de la Ley de Represión de la 

Usura de 1908. 
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Dicho precepto establece que “eclarada con arreglo a esta ley la nulidad 

de un contrato, el prestatario estará obligado a entregar tan sólo la suma recibida; 

y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los intereses vencidos, el prestamista 

devolverá al prestatario lo que, tomando en cuenta el total de lo percibido, exceda 

del capital prestado”. 

Recordemos, de igual modo, que ya en la sentencia 628/2015, de 25 de 

noviembre se estableció que “l tipo medio del que, en calidad de "interés normal 

del dinero", se parte para realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es 

ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el índice a tomar como referencia en 

calidad de "interés normal del dinero", menos margen hay para incrementar el 

precio de la operación de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse este 

criterio, se daría el absurdo de que para que una operación de crédito revolving 

pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés notablemente superior al 

normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés 

tendría que acercarse al 50%”. 

 
 

En este aspecto, resulta sorprendente que sea la propia parte demandada la 

que efectúe una invocación de la reciente Sentencia ---------, de 15 de febrero, 

dictada por el Tribunal Supremo. Decimos esto porque, sin perjuicio de que este 

juzgador discrepe parcialmente del razonamiento efectuado en la referida 

resolución, el caso allí recogido en modo alguno resulta similar al que da origen a 

las presentes actuaciones por lo que, en su caso, la conclusión que podemos inferir 

resulta netamente contraria a los intereses de la parte demandada. 

Ello es debido a que, como se deriva de la indicada resolución, la diferencia 

establecida en el caso de referencia entre el tipo de interés recogido en el contrato 

(27,24% TAE) y el índice de referencia no exceden de un total de 6 puntos 

porcentuales. Quiere esto decir que, sin que el Tribunal Supremo haya establecido 

que deba ser ésta la diferencia cuantitativa que permitiera calificar un contrato de 

préstamo como usurario, no es menos cierto que dicha cuantificación resulta 

empleada como criterio orientativo a tales efectos. 

Así lo establece al recoger que “n la sentencia 628/2015, de 25 de 

noviembre, razonó que la TAE del contrato (24,6%) era superior al doble del tipo 

medio de referencia. Lo anterior no significa que el umbral de lo usurario 
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estuviera fijado en todo caso en el doble del interés medio de referencia. De hecho 

en la posterior sentencia 149/2020, de 4 de marzo, la TAE del contrato era 26,82% 

y el tipo medio de referencia algo superior al 20% anual, y sin llegar ni mucho 

menos al doble del tipo de referencia, se declaró usurario en atención a la 

diferencia de puntos porcentuales, más de seis, que se consideró muy relevante. La 

sentencia, conocedora del precedente, justifica por qué no se podía seguir el 

mismo criterio del doble del interés normal de mercado: 

"El tipo medio del que, en calidad de "interés normal del dinero", se parte 

para realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. 

Cuanto más elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de "interés 

normal del dinero", menos margen hay para incrementar el precio de la operación 

de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo 

de que para que una operación de crédito revolving pudiera ser considerada 

usuraria, por ser el interés notablemente superior al normal del dinero y 

desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés tendría que acercarse 

al 50%". 

Y, al mismo tiempo, estima muy relevante la diferencia entre el interés 

convenido y el tipo medio de mercado, superior a 6 puntos: "(...) una diferencia tan 

apreciable como la que concurre en este caso entre el índice tomado como 

referencia en calidad de "interés normal del dinero" y el tipo de interés fijado en el 

contrato, ha de considerarse como "notablemente superior" a ese tipo utilizado 

como índice de referencia, a los efectos que aquí son relevantes". 

En la medida en que el criterio que vamos a establecer lo es sólo para un 

tipo de contratos, los de tarjeta de crédito en la modalidad revolving, en los que 

hasta ahora el interés medio se ha situado por encima del 15%, por lo 

argumentado en la citada sentencia 149/2020, de 4 de marzo, consideramos más 

adecuado seguir el criterio de que la diferencia entre el tipo medio de mercado y el 

convenido sea superior a 6 puntos porcentuales. 

5. De acuerdo con este criterio, si el tipo medio al tiempo de la 

contratación sería ligeramente inferior al 20%, el interés pactado (23,9% TAE) no 

supera los 6 puntos, por lo que no se considera notablemente superior al tipo 

medio. En consecuencia, procede desestimar los motivos del recurso de casación” 
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En consecuencia, procede decretar la nulidad del contrato de tarjeta de 

crédito celebrado entre las partes en fecha 25 de julio de 2017 por usura en los 

términos anteriormente reseñados. En consecuencia, debe atenderse al contenido 

del artículo 3 anteriormente citado, condenando a la parte demandada a devolver 

las cantidades que indebidamente hubiera percibido de D. -------------------------- 

 
 
 
 

TERCERO.- De las costas 
 
 

El artículo 394 de la Ley de enjuiciamiento civil prevé que “n los procesos 

declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya 

visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo 

razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. Para apreciar, 

a efectos de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso se tendrá en 

cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares”. 

En el presente caso, al haber sido íntegramente estimadas las pretensiones 

de la parte actora, procede condenar a la parte demandada a abonar las costas 

ocasionadas en el presente procedimiento. 

 
 

Por todo lo expuesto, 
 
 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
 
 

ESTIMO ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la representación 

procesal de D. ------------------------------ frente a WIZINK BANK SA y, en 

consecuencia: 

 
 

1.- DECLARO la nulidad del contrato de préstamo celebrado entre 

WIZINK BANK SA y D. -------------------------------------------------------- en 
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fecha 25 de julio de 2017 por los términos contenidos por la Ley de Represión de la 

Usura de 1908. 

2.- CONDENO  a  WIZINK  BANK SA a  devolver  a  D. ---------------
------ las cantidades que indebidamente hubiera cobrado en conceptos diferente 
del principal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de 
Represión de la Usura de 1908. 

 
 

Con condena en costas a la parte demandada. 
 
 

Frente a la presente resolución cabe recurso de apelación dentro de los 20 

días siguientes a su notificación, que se habrá de interponer ante este órgano 

judicial y se sustanciará ante la Ilma. Audiencia Provincial de Guipúzcoa. 

 
 

Así lo acuerda, manda y firma D. ---------------------------, juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Irún. 

 
 
 
 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 
solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y 
con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes. 
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PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la 
Sr./Sra. Magistrado que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando 
audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado 
de la Administración de Justicia doy fe, en Irun, a 24 de mayo del 2023. 
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